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Señores 

JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE 

CARTAGO LTDA. VS. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y 

OTRO.   

RADICADO 660014003008-2022-00759-00. 

 

 

ASUNTO: INCOPORACIÓN PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR 

CAUCIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando calidad de 

apoderado de general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, tal como se encuentra 

acreditado en el expediente; mediante el presente escrito de manera respetuosa presento al 

Despacho póliza corregida para prestar caución conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 

de diciembre del 2023.  

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 
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Memorial - INCORPORACIÓN PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN // DTE.
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-00759 // DMMN

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
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Para:​Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;​Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>​

2 archivos adjuntos (326 KB)
PÓLIZA CORREGIDA.pdf; MEMORIAL APORTA PÓLIZA CORREGDA PARA PRESTAR CAUCIÓN - DTE COOPEATIVA DE MOTORISTAS
DE CARTAGO - RAD 2022-00759.pdf;

 Señores 
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

        ASUNTO:                 MEMORIAL APORTA PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa presento al Despacho póliza corregida para prestar caución
conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 16:15
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>; coomocart@hotmail.com
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<coomocart@hotmail.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA - AMPLIACIÓN TÉRMINO PARA APORTAR PÓLIZA CORREGIDA // DTE.
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-
00759 // DMMN
 
Señores 
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

        ASUNTO:                 SOLICITUD RESPETUOSA - AMPLIACIÓN TÉRMINO PARA APORTAR
PÓLIZA CORREGIDA

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa solicito al Despacho se conceda una ampliación al término otorgado
para aportar la póliza corregida conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023,
conforme solicitud en memorial adjunto. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 


